
PREGUNTA  QUE  PRESENTA  MARÍA  JOSÉ  SOLER  MARTÍNEZ,  CONCEJAL  DEL
GRUPO  MUNICIPAL  MC  CARTAGENA,  SOBRE  ‘ADECUACIÓN  DEL  ESPACIO
DONDE  SE RECOGEN LAS  BASURAS EN LA URBANIZACIÓN PUERTO BELLO DE
LA MANGA’

El objetivo deseable, compartido totalmente por nuestra formación, es ‘La Manga 365’.
Para  ello,  hay  que  comenzar  cuidando  la  imagen  siempre,  pero  más  aún  la  época
estival .A esto colaboraría el buen estado y limpieza de contenedores y zonas de recogida
de basuras.

Podríamos poner muchos ejemplos. En este caso nos referimos al cuarto de basuras que
da servicio a los vecinos de la urbanización Puerto Bello de las comunidades JA y JB.
Este espacio se ha convertido en algo insalubre y los vecinos no tienen acceso a la
misma porque el disco de prohibido aparcar ya no existe. Ello provoca que los coches
estacionen delante de la misma y las bolsas de basura se depositan en los alrededores
como apreciamos en la foto.

Los vecinos nos cuentan que han sido muchos los escritos que han presentado para
poner de manifiesto esta  situación a lo largo de varios años y varias las veces que se han
puesto en contacto con distintos concejales para darle una solución al  problema, pero
desde octubre no han recibido respuesta. Ahora, ya casi en verano, la situación no se ha
solucionado. Y mucho nos tememos que  se agravará el problema.

Por todo lo expuesto, la concejal que suscribe formula la siguiente:

PREGUNTA

¿Cuándo va a atender el Gobierno las necesidades de estos vecinos, que se reducen  a
colocar  el  disco de prohibición de estacionamiento y otras medidas disuasorias en la
puerta  de  ese  espacio,  además  de  llevarse  a  cabo  las  pequeñas  reparaciones  para
mejorar  un  poco  la  imagen  y  salubridad  de  este  entorno  de  cara  a  la  época  estival
(estamos hablando de colocar una puerta y repintar el cuarto)?
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